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A LO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

1.- PÁGUESE a don Sebastián Sadá Aznar, Notario Público de la 
Segunda Notaria de Castro, la suma de $40.000, mediante transferencia electrónica a la cuenta 
corriente Nº76512248 del Banco Santander con cargo a la boleta de Honorarios electrónica 
Nº2439 de fecha 22 de marzo del 2021, por Derechos notariales, firma de escritura señalada en el 
2 de los vistos. - 

2.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta 2152212005 "derechos y tasas" del Presupuesto 
Municipal vigente. 

DECRETO: 

1.- Escritura Pública de Compraventa de fecha 11 de diciembre de 2020, Rep. 246-2020, suscrito 
entre la Municipalidad de Castro y Inés Jacqueline Vladka Caks Magnere.- 
2.- Escritura Pública de Cancelación de saldo de precio de fecha 22 de marzo de 2021, Rep. 
445-2021, suscrito entre la Municipalidad de Castro y Inés Jacqueline Vladka Caks Magnere.- 
3.- Boleta de Honorarios Electrónica Nº2439 de fecha 22 de marzo de 2021 de don Sebastián 
Sadá Aznar. 
5.- La Sesión Ordinaria Nº160 del 14.12.2020 del Honorable Concejo Municipal que aprueba el 
Presupuesto Municipal para el año 2021. 
6.- El decreto N°167 de fecha 05 de marzo del 2021, que designan a don Pablo Lemus Peña como 
Alcalde Subrogante. 
7.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

DECRETO Nº: 19 8 
CASTRO, 23 de Marzo de 2021. 
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municipio 


